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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Dirección General del Tesoro 
y Política Financiera 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Extraviado el resguardo expedido por esta Caja el 
día 17 de septiembre de 1975, con el número 42.811 
de Registro, propiedad de Banca March, en garantía 
de <lC.Autenna, Sociedad Anónima», a disposición de 
la Junta de Construcciones. Instalaciones y Equipo 
Escolar del Ministerio de Educación y Ciencia, por 
importe de 10.185.061 pesetas, y constituido en aval 
bancario. 

Se previene a la persona en cuyo poder se halle que 
lo presente en este Centro, ya que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el 
depósito sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni refeeto transcurridos 
dos meses desde la publicación de este anuncio sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente E-327 1/90, 

Madrid, 24 de julio de 1990.-EI Administrador, 
Francisco Sánchez Gil.-5.751-C. 

Tribunal Económico-Administrativo 
Central 

Edictos 

Desconociéndose el actual domicilio de «Teseo, 
Sociedad Anónima», por no hallársele en el paseo de 
la Habana. 15, Madrid, que había designado, se le 
hace saber por el presente edicto que por este Tribu
nal Económico-Administrativo Central y en el expe
diente R. G. 15450-88, R. S. 142-90, seguido a 
instancias por el Impuesto de Transmisiones P., se ha 
dictado resolución en la sesión de sala del día 4 de 
julio de 1990, cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

El Tribunal Económico-Administrativo Central. en 
Sala, conociendo del recurso de alzada promovido 
por «Teseo, Sociedad Anónima», contra la Resolu
ción del Tribunal Económico-Administrativo Provin
cial de Madrid,de 29 de septiembre de 1988, en la 
reclamación 8.475/1987, contra liquidación por el 
Impuesto de Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Juridicos Documentados, acuerda desestimarlo y con
finnar la Resolución impugnada. 

Lo que notifico reglamentariamente, advirtiéndole 
que contra esta Resolución definitiva en vía econó
mico-administrativa puede interponer recurso con
tencioso-administtativo ante la Sala de lo Conlen
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha de este edicto. 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-EI Vocal, Ju!ián 
Camacho García.-IO.509·,f, 

* 
Desconociéndose el aCtual domicilio de don 

Mariano Malina Rodriguez, por no hallarse en' el 
«Parque MoralejID~, departamento F-I, A\cobendas, 
Madrid, que había designado, se le hace saber por d 
presente edicto que por este Tribunal Económico
Administrativo Central y en el expediente R. G. 
1673-89, R. S. 191-90, seguido a instancias por el 

Impuesto de Transmisiones P., se ha dictado resolu
ción en la sesión de sala del día 19 de julio de 1990, 
cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

Este Tribunal Económico-Administrativo Central, 
en Sala. conociendo de la reclamación promovida por 
don Mariano Malina Rodríguez, acuerda declararla 
inadmisible y remitir las actuaciones al Tribunal 
Económico-Administrativo Regional de Madrid. 

Lo que notifico reglamentariamente, advirtiéndole 
que contra esta Resolución definitiva en via econó
mico-adminiStrativa puede interponer recurso con
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten
cioso~Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses a contar del día siguiente a la 
fecha de este edicto. 

Madrid, 3 de septiembre de 1990.-EI Vocal, Julián 
Camacho García.-IO.510-E. 

. Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

MADRID 

Condonaciones graciables de sanciones tributarias 

Relación de peticiones de condonación graciable 
concedidas, para su publicación en el «Boletin Oficial 
del E~tado», de acuerdo con el número 2 del articulo 
89 de la Ley General Tributaria, con la modificación 
introdUCIda en la Ley 1O/1985. de 26 de abril, y 
la disposición transitoria 4.3 del Real Decreto 
2631/1985, de 18 de diciembre. 

En la sesión de 30 de julio de 1990. este Tribunal 
ha acordado conceder las siguientes condonaciones, 
con expresión de numero de expediente. interesado, 
concepto, importe de la sanción e impone de la 
condonación: 

8.906/1989. Don José Mariano Castillo Martín. 
Contrabando. 239.774 pesetas. 100 por 100. 

8.907/1989. Don Jase Luis Fernández Sánchez. 
Contrabando. 332.700 pesetas. 50 por lOO. 

3.789/1990. «Talleres Ramón Sanz, S. L.». IVA. 
525.063 pesetas. 50 por 100 

3.789/1990. «Talleres Ramón Sanz, S. L.>,. Socieda
des. 228.113 pesetas. 50 por 100. 

3.789;l990. «Talleres Ramón Sanz, S. L.». Socieda
des. 149.932 pesetas. 50 por 100. 

3.789/1990. «Talleres Ramón Sanz, S. L.». Socieda
des. 672.705 pesetas. 50 por 100. 

J.789/1990. «Talleres Ramón Sanz, S. L.». Socieda
des. 722.781 pesetas. 50 por 100. 

3.789/1990. «Talleres Ramón Sanz, S L.» TGTE. 
42.&37 pesetas. 50 por IDO. 

En la parte dispositiva de las respectivas reolucio
nes se hace saber a los interesados que las anteriores 
estimaciones de las peticiones de condonación de 
sanciones se realizan, por este Tribunal, obrando por 
delegación del excelentísimo senor Ministro de Eco-

I nomia y Hacienda y sin que contra las resoluciones 
quepa recurso alguno: advirtiendo, asimismo, que, en 
aplicación del número 4 de! artículo 128 del mismo 
Reglamento de Procedimiento de las Reclamaciones 
Económico-Administrativas. las condonaüones que 
por la respectiva resolución se acuerdan serán efecti
vas desde el día siguiente a su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado>~. 

Madrid. 5 de septiembre de 1990.-El Presidente, 
P. S .. Jaime Guerra Casanova.-1O.61J-E 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 

Demarcaciones de Carreteras 
GALICIA 

[riformación pública sobre levantamiento de actas 
previas a la ocupación de bienes o derechos afectados 
por las obras 33-LV-2390, ((Mejora de trazado y 
ensanche de portón. N-642, p. k. 403 al 404. Tramo: 
Acceso al puerro de San Ciprián>¡. Términ(J municipal 

de 'Foz. Provincia de Lugo 

Por Resolución de la Dirección General de Carrete
ras de fecha 21 de febrero de 1990, ha sido aprobado 
el proyecto de «Mejora de trazado y ensanche de 
portón. N~642, p. k. 403 al 404. Tramo: Acceso al 
puerto de San Ciprián», lo que implica la declaración 
de utilidad pública de los bienes o derechos afectados 
por las obras a los fines de expropiación forzosa, a 
tenor de lo dispuesto en la Ley 51/1974, de 19 de 
diciembre, de Carreteras, y su Reglamento aprobado 
por Real Decreto 1073/1977, de 8 de febrero, habicn
dose ordenado asimismo por la Citada Resolución la 
incoación del expediente de expropiación de los 
terrenos necesarios para la ejecución de las obras. 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que, a tenor 
de lo dispuesto en el Real Decreto-ley 3/1988, de 3 de 
junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 4), se declara 
la urgente ocupación de los bienes afectados de 
expropiación forzosa como consecuencia de la ejecu
ción de las obras comprendidas en el Plan General de 
Carreteras 1984-1991, es de aplicación, a los efectos 
expresados, 10 dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y 
56 Y siguientes de su Reglamento de 26 de abril de 
1957, entendiéndose cumplido el trámite de declara
ción de neceSIdad de la ocupación de los bienes que 
hayan de ser expropiados. 

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el citado articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa y concordantcs del Reglamento para su 
aplicación, 

Esta Demarcación de Carreteras, en uso de las 
facultades que le confiere la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 7 de febrero de 1986, en relación con 
el Real Decreto 821/1980, de 18 de abril, ha resuelto 
senalar la fecha para proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación. a cuyo efecto se convoca 
a los propietarios y titulares de las fincas que figuran 
en la relación que se halla expuesta en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Foz. para Que en los 
días y horas que se señalan a continuación comparez
can en la Casa Consistorial de dicho Ayuntamiento 
para efectuar el levantamiento de las actas previas a 
la ocupación. que habrán de recoger los datos necesa
rios para la valoración previa y oportuno justiprecio 
de los mismos, sin perjuicio de trasladarse al lugar de 
las fincas SI se considera necesario. 

Fecha: 18 de octubre de 1990. Horario: Diez treinta 
a catorce. Fincas números: I a 12. 

A. dicho acto, que será notificado individualmente 
por correo certificado a los titulares afectados, debe
rán asistir personalmente o bien representados por 
personas debidamente autorizadas para actuar en su 
nombre. aportando los documentos acreditativos de 
su titulandad y el último recibo de la Contribución, 
pudiendo hacerse acampanar a su coste, si lo estiman 
oportuno, de sus Peritos y Notario. 
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Asimismo, en previsión de la aplicación del articulo 
56 del Reglamento de Expropiación Forzosa y en 
cumplimiento de 10 establecido en el artículo 17.2 de 
la citada Ley, se abre información publica durante un 
plazo de quince días, y en todo caso hasta el momento 
del levantamiento de las actas previas a la ocupación 
correspondiente. a fin de Que los interesados, así 
como las personas que, siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos que se hayan podido 
omitir en la relación que se halla en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Foz, puedarr presentar 
por escrito ante esta Demarcación de Carreteras del 
Estado en Galicia, calle Concepción Arenal, 1, 1.0, La 
Coruna, cuantas alegaciones estimen oportunas, sola
mente a efectos de subsanar los posibles errores que 
se hayan podido padecer al relacionar los bienes o 
derechos que se afectan. 

L1 relación de bienes o derechos afectados se halla 
expuesta asimismo en esta Demarcación de Carrete
ras del Estado en Galicia, calle Concepción Arenal, 1, 
1.°, L1 Coruna, y en la Unidad de Carreteras de Lugo, 
Ronda de la Muralla: 131, Lugo, así como el plano 
parcelario correspondiente. 

La Coruña, 5 de septiembre de 1990.-EIlngeniero 
Jefe, Pedro Sánchez Tamayo.-1O.702-E. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Tesorerías Territoriales 
BALEARES 

Unidad de Recaudadón Ejecutiva de Mahón 

Edicto 

Don Juan Luis Suárez Romero, Jefe de la U nidad de 
Recaudación Ejecutiva 1;05 de la Tesoreria Terri
torial de la Seguridad Social de Mahón. provincia 
de Baleares, 

Hace saber: Que por el señor Tesorero Territorial 
de la Seguridad Social ha sido dictada la providencia 
de apremio que a continuación se transcribe, en los 
expt.-dientes individuales que se siguen contra los 
deudores a la Tesoreria de la Seguridad Social que a 
continuación se relacionan y de los que no fue posible 
conocer su paradero: 

Providencia.-En uso de la facultad que me confiere 
el artículo 102 del Reglamento General de Recauda
ción de los Recursos del Sistema de la Seguridad 
Social una vez expedida certificación de descubiertos, 
ordena la ejecución forzosa sobre los bienes y dere· 
chos del deudor con arreglo a los preceptos del citado 
Reglamento, fijándose el recargo de apremio el!. la 
cuantia del 20 por 100 de las cantidades que 1:Jor 
importe principal se citarán. 

Rccursos.-Contra la transcrita providencia de apre
mio y sólo en los casos a que se refiere el articulo ¡ 03 
de! Real Decreto 716;1986, de 7 de marzo, por e! que 
se aprueba el Reglamento General de Recaudación 
del Sistema de la Seguridad Social. De reposición: 
Con carácter previo y facultativo, en el plazo de 
quince días. al1te la Tesoreria Territorial de la Seguri
dad Social, o en reclamación económico-administra
tIva, en el mismo plazo, ante el Tribunal de dicha 
jurisdicción en esta provincia, ambos contados a 
partir del día siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de las 
Islas Baleare5)). 

Advertencia: El procedimiento de apremio, aunque 
se interponga recurso, no se suspenderá salvo cuando 
el sujeto deudor garantice el pago de los debitos 
perseguidos mediante aval solidario de Banco, Caja 
de Ahorros O Entidad crediticia debidamente autori
zados y domiciliados en d territorio nacional, por 
tiempo indefinido y por cantidad suficiente para 
cubrir el importe de la deuda inicial más un 25 por 
100 en concepto de recargo de apremio y las costas 
reglamentarias devengadas. o cuando consigne, a 
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disposición de la Tesoreria General, una cantidad 
equivalente a esta misma suma de conceptos. 

En cumplimiento del articulo 108 del mismo Regla
mento se notifica a los deudores por e! presente, 
concediéndoles Uli plazo de veinticuatro horas para 
hacer cfecti va el pago de sus débitos, previniéndoles 
que de no hacerlo se procederá SIO más al embargo de 
~us bienes. 

Lo que se hace público por medIO de! presente 
edicto en virtud del cual notifico, requiero, llamo y 
emplazo a los deudores que se citarán para que 
comparezcan en_ los expedientes que se instruyen 
contra ellos, c110~ mismos. sus representantes o here
deros. en su caso, en esta Unidad de Recaudación 
Ejecutiva, sita en esta ciudad, en la calle Obispo 
Goñalons, 20, 1.0 , o designen domicilio donde poder 
practicar las notificaciones que procedan, advirtién
doles que, conforme a lo dispuesto en el artículo 106 
de! Reglamento General de Recaudación de los Siste· 
mas de la Seguridad social, si en el plazo de ocho días 
a contar del siguiente al de su inserción del presente 
edicto en el «Boletín Oficial de la Comunidad Autó
noma' de la Islas Baleares» -no han cumplido este 
requerimiento, serán declarados en rebeldía, conti
nuándose el procedimiento ejecutivo contra los mis
mos sin intentar nuevas notificaciones más que en la 
forma que previene y regula el precepto legal antes 
citado. 

Régimen autónomos 

Número certificación: 90/25694. Apellidos y nom
bre: Evison A. Noel C Municipio: Víllacarlos. 
Periodo: 5;1986. Principal: 13.487 pesetas. 

Número certificación: 90;25726, Apellidos y nom
bre: Pan ter Albert. Municipio: San Luis. Penodo: 
1/I986-12/I986. Principal: 161.844 pesetas. 

Número certificación: 90/25732. Apellidos y nom
bre: Clement A. Anthony. Municipio: Alayor. 
Periodo: 4/1986, Principal: 13.487 pesetas. 

Número certificación: 90;25753. Apellido~ y nom
bre: Muller A. Mónica. Municipio: San Antonio. 
Periodo: 4;1986-5;1986, Principal: 26,974 pesetas. 

Numero certificación: 90;25754. Apellidos y nom
bre: CJark A. Thomas. Municipio: Alayor. Período: 
8/1986-12/1986. Principal: 67.435 pesetas. 

Número certificación: 90/25755, Apellidos y nom
bre: Paterson A. Christophe. Municipio: Mercadal 
Periodo: 5/1986. Principal: 13.487 pesetas. 

Mahón, !3 de sep\1~'l1lbrl' de 1990,-El Jefe de la 
URE 7/5 Unidad. Juan Luis Suárez Romero_-
10,698-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CATALUÑA 

Departamento de Industria y Energía 
Sección de Autorizaciones Energégicas 

Resoludullcs por la qlft' \"{' hac{,/J púNicas tas a1lfOrr::a
ciorle~ admtni-sfrafh'as l' declaración de la wilidad 

rJ/ihfica dI" I/na'i II1Jfa/aciOlIl'~ ('Iéctrica~ 

Cumplidos los trámites reglamentanos en ('1 expe
diente promovido a petición de la Empresa «Electra 
Caldense. Sociedad -\nónima)), con domicilio en 
Caldes de M"ontbui, plaza de Catalunya. número 5, 1.0, 
en solicitud de autorización administrativa ) decla
ración de la utilidad pública de la instalación eléctrica 
que 5e detalla. a los efectos de la imposición de 
serVIdumbre de paso, de' acuerdo con lo que disponen 
la Lev lO/! 966. de IR de marzo. sobrt' expropiación 
forzosa v sanciones en materia de instalaciones elec
tricas. y' su Reglamt'nto ejecutivo aprobado por el 
DccrC'to 2619/1966. de 20 de octubre: ,,1 DccrC'to 
26! 7/! 966. de 20 de octubre. sobre autorizaCIOnes de 
instalaciones eléctricas: el Decreto 1775;1966, de ~~ 
de julio, sobre el régimen de autorinción, ampliación 
y traslado de industrias, los reglamentos técnicos 
específicos y disposiciones concordantes. he resuello' 
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Autonzar al p~'lIcionano la reforma de la 
instalación eléctrica cuvas principales caract('rísticas 
son: 

Expediente: FS;ce-23:::.563;89. Ampliación de la red 
de distribución a 25 KV, en el termlOo municipal d(' 
Cn!des de Montbui. con una linea aérea trifásica y un 
CIrcuito de 0.445 ki!ometros de longitud. con conduc
tores de aluminio-acero de 54.6 milimetrm cuadra
dos. El origen es en el apoyo número 3 de la línea. 
entre la_~ e~taciones trCinsformadoreas números 35 ~ 

53, Y el final. en el poste transformador. 71 Burgos. 
Tiene un transformador de 25 K V t\ ~ una relación de 
transformación de 2510_80-0.210 KV. 

2. Declarar en CUlle n.'to !a utilidad pública de la 
inslalación eléctrica que se autoriza. a los efectos que 
prevén la Ley 1O/l9/'ió. de ! 8 de mal7O, ~obre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laclone~ eléctricas, y su Reglamento de aplicaeion. 
aprobado por el Decretn 2619/1966. de 20 de octubre. 

Contra esta resoluclOll. que no agola la ,'ía adminis
traliva. se puede interponer recurso de ah_ada ante el 
Director general de Energía del Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de eataluna. en 
el plazo de quince días hábiles. contados a panir del 
siguiente al de su publicación. 

Barcelona. 31 de m.\:o de 1990.-Jaumc Farré i 
So!sona. Jefe de la Sección de Autorizaciones Energé' 
ticas de Barcelona. en funciones.-2.III·D. 

* 
Cumplidos los tral1ll\':~ reglamentarios cn el _expe

diente promOVIdo a petición de la Empresa (Electra 
Ca!dense. Sociedad -\nónima)), con domicilio en 
Ca!des de Montbui. plaza de Catalunya. número S. ! 
0. en solicitud de autorización administrativa y dela
ración de la utilidad pública de la instalación eJectrica 
qu.: se detalla. a los efectos de la imp05ición de 
servidumbre de paso. de acuerdo con !o que disponen 
la Le\' 10;1966, de 18 de marzo, sobre expropiación 
forzosa v ~ancione5 en materia de instalaciones eléc
tricas_ ':: su Reglamento ejecutivo aprobado por el 
Decreto 16!9;196/'i, de 10 de octubre: el Decreto 
2617/ ¡ 966, de 20 de octubre. sobre autorizaciones de 
instalaciones eJectrieas: el Decreto 1775;1966, de 12 
de Julio. sobre el régimcn de autorización. ampliación 
V traslado de industnas. los reglam('ntos técnicos 
~specificos y dispOSiciones concordantes, he resuelto: 

Autorizar a «Ekctra Caldense, Sociedad -\nó
nima». las insta!aciont"~ eléctricas cuyas principales 
características son: 

E¡"peJi.::nl\::: FS/c'l"~~ ¡ 366/89. 
Finalidad: Ampliación de su red eléctrica de trans

formación para la alimentación del sector urbano 
Caracteristicas: Línea subterránea trifásica en 

forma dc bude. a 25 KV: de 70 metros de longitud. 
con un conductor de cobre de SO milímetros cuadra
dos de sección. una estación transformadora en una 
caseta interior de 2:;0 KV~ ~. una relación de 
25/0,380-0,220 KV. en d termino municipal de Cal
des de Montbui. 

Expedil.'nte: FS;ce·::;:;-I489;QO. 
Finalidad: AmpliaClull dc su red de transformación 

para la alimentacion dcl sector urbano. 
CaracterístICas: linea subterránea trifásica en 

forma de bucle. a 15 KV. de 165 metros de longitud. 
con un conductor de cohre de 50 milímetros cuadra
dos de sección. una estación transformadQra en una 
caseta interior de 400 K VA Y una relación de 
25/0.380-0,220 KV 

2. Declarar en concreto la utilidad públil'a de las 
instabciones eléctocas que se autorizan a los efectos 
que prevén la Ley 1011966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y ~anciones en materia de insta
!aciont's eléctncas. y SlI Reglamento de aplicaCión, 
aprobado por el Decreto -1619;1966. de 20 de octubre. 

Contra esta n::solullOIl. que no agota In vía admlnis
trati\'a, ~e puede interponer recurso de a!zad:;¡ ante el 
D:rector general de Energía del Departamento de 
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Industria y Energía de la Generalidad de eataluna. en 
el plazo de quince dias hábiles. contados a partir del 
siguiente al de su publicación. 

Barcelona, 7 d~' junio de 1990.-Jaumc FaITé i 
Solsona. Jefe de la Sección de Autorizaciones Energé
ticas de Barcelona. en funcion~.-2.IIO-D. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente promovido a petición de la Empresa ((Elcctra 
Caldense. Sociedad Anónima». con domicilio en 
Caldes de Montbui. plaza de eataluna. numero 5. 1.°, 
en solicitud de autorización administrativa y declara
ción de la utilidad pública de las instalaciones eléctri
cas que se detallan. a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso. d(' acuerdo con lo que dispon('n 
la Ley IO/r966. de 18 de marzo. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciofles eléc. 
lricas. y su Reglamento ejecutivo aprObado por 
el Decreto 2619/1966. de 20 de octubre. sobrc autori· 
zaciones de instalaciones eléctricas: el Decreto 
1 775iI966. de 22 de' julio. sobre el régimen de 
autorización. ampliación y traslado de industrias: los 
reglamentos técnicos espeCificas. y disposiciones con
cordantes. he resuelto: 

l. Autorizar al peticionario las instalaciones eléc
tricas cuyas principales características son: 

Expediente: FS/cc-18S562/88. Linea principal aérea 
trifásica a 25 KV. de 3.652 kilómetros de longitud, 
con apoyos metálicos. conductor LA-56 y estación 
transfonnadora número 63 Cementerio Municipal. de 
160.KVA: linea derivada del apoyo número 9. de 
iguales características que la anterior. dé 0.150 kiló. 
metros de recorrido hasta el poste transformador 
número 62 Can Pral de Baix. de 100 KVA; otra linea 
derivada del apoyo número 18 de la linea principal de 
idénticas características técnicas de 0.340 kilómetros 
de longitud. con final en la estación transformadora 
número 64 Gurugú, igual a la estación transforma_ 
dora número 63. en los ténninos municipales de 
Caldes de Montbui. Bigues i Rielles v San! Fcliu de 
Codines. ' 

Expediente: FS/cc-!{) 1771/89, Linea aérea trifásica 
a 25 KV. de 0.250 kilómetros de longitud. con apoyos 
metálicos y poste transfonnador número 62. de 100 
KV, situado en Can Prat de Raix (Bigues i Riellcs). 
con origen en el apoyo numero 9 de la Ifnea principal 
(expediente 188561/88) y final en el poste transrorma. 
dar número 62 Can Prat de Bah, en el ténnino 
municipal de Bigues i Rielles. 

Expediente: FS/ce-191772/89. Linea aérea trifásica 
a 15 KV. de 0,340 kilómetros de longitud. con apoyos 
metálicos v estación transfonnadora numero 64 
Ormazábal.' de 160 KV A, en el paraje Gurugti (Sant 
Feliu de Codines) derivada del apoyo numero 18 de 
la línea prinCIpal (expediente 188562/88) y final en la 
estación transrormadora de tipo interior. en el tér
mino municipal Sant Feliu de Codines. 

Expediente: FS/ce-141241/89. Línea subterránea 
trifásica a 25 KV. de 395 metros de longitud. con 
conductor de cobre de 50 milimetTOS cuadrados de 
sección. con origen en el interior de la estación 
transrormadora numero 66 en la calle Homs y final en 
la estación transformadora número 61 Instit~to, en el 
termino municipal de Caldes de Montbui, 

2. Declarar en COIlU..:lO la utilidad publica de las 
instalaciones electricas que se autorizan. a los efectos 
que prevén la Ley 10/1966. de 18 de marzo. sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de insta, 
laciones e!ectricas, y su Reglamento de aplicación. 
aprobado por el Decreto 2619/1966. de 20 de octubre 

Contra esta resolución. que no agota la vfa adminis. 
trativa. ~e puede interponer recurso de alzada ante el 
Director general de Energía del Departamento de 
Industria y Energía de la Generalidad de .Cataluña, en 
el plazo de quince días hábiles. contados a partir de! 
siguiente al de su publicación. 

Barcelona. 2'.1 d..: junio de 1990.-Jaume Farré i 
Salsa na, Jefe de la Sección de AutoriLaciones Energé. 
ticas de Barcelona. en funclones.-2.11 S-D. 

Lunes 24 septiembre 1990 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Industría y Comercio 
Delegaciones Provinciales 

LA CORUÑA 

Se anuncia el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas afectadas por las instalaciones 

eléctricas que se citan. 

En cumplimiento de lo dispuesto en los af'!:ículos 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954 y 3-1 del Reglamento de la Ley 10/1966, de 18 
de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y habiéndose 
declarado la urgente ocupación por Decreto 
42411990, de 31 dejul.io (<<Diario Oficial de Galicia» 
de fecha 14 de agosto), de los bienes y derechos 
afectados contenidos en la relación que se publicó en 
el «Boletín Oficial de la Provincia de La Coruña» de 
fecha 1 O de marzo de 1990, se hace saber a todos los 
interesados afectados por las instalaciones de: 

Línea eléctrica a 15/20 kV y centro de transforma· 
ción en Beres, Ayuntamiento de Cabana (expediente 
numero 51.479). 

Línea eléctrica a 15/20 kV Y centro de transfonna
ción en Domas, Ayuntamiento de Bergondo (expe_ 
diente numero 51.617). 

Propiedad de la Empresa «Unión Eléctrica-Fenosa, 
Sociedad Anónima», con domicilio en calle Fernando 
Macias. número 2, 15004 La Coruña, que por el 
representante de la Administración se dani comienzo 
sobre el terreno al levantamiento de las actas previas 
a la ocupación, en los dias y horas que a continuación 
se describen, de las fincas situadas en los Ayunta
mientos de Cabana y Sergondo y que se expresan en 
las relaciones a exponer en los tablones oficiales de las 
oficinas municipales y de esta Delegación Provincial, 
sita en Edificio Administrativo Monelos, 1507l La 
Coruna, previniendo a dichos interesados que en la 
respectiva notificación individual que mediante 
cedula habrá de practicárseles, se senalarán con la 
debida antelación legal el dia y hora en el que para 
cada una de ellas tal acto habrá de tener lugar, 
advirtiendoles tambien que a dichos actos podrán 
hacerse acompañar de sus Peritos y de un Notario, a 
su ~osta, si así lo estimasen conveniente: 

Instalación: Linea eléctrica a 15/20 kV y centro de 
transformación en Bercs-Cabana (expediente numero 
51.479). Fecha: 14 de noviembre de 1990, Hora: A 
partir de las once horas. 

Instalación: Línea el6ctrica a 15/20 kV y centro de 
transformación en Domas-Bergondo (expediente 
numero 5L617). Fe<:ha: 28 de noviembre de 1990. 
Hora: A partir de las once treinta horas. 

Hasta el levantamiento del acta previa los interesa_ 
dos podrán formular por escrito ante esta Delegación 
cuantas alegaciones se consideren oportunas. a los 
unicos efectos de subsanar posibles errores que se 
hayan podido cometer al describir los bienes afecta
dos por la urgente ocupación. 

La Coruña. 4 de septiembre de 1990.-EI Delegado 
provincial, Juan Ignacio Lizaur Otero.-3.471-2, 

LUGO 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pública el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente 2,764 AT) 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial. a petición de 
«Barras Eléctricas Galaico Asturianas, SocIedad Anó. 
nima», con domicilio en Lugo. Ciudad Vivero. 4. en 
el que solicita la autorización y declaraciÓn en con
creto de utilidad pública para el establecimiento de 
una instalación eléctrica de media tensión, y cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el 
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capitulo nI del Decreto 2617/1966. sobre autoriza
ción de instalaciones eléctricas, yen el capítulo rn del 
Reglamento aprobado por el Decreto 2619/1966 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalacio.nes eléctricas, y conforme a lo dispuesto en 
el Real Decreto 2634/1980, de 31 de julio, sobre 
transferencia de competencias de la Administración 
del Estado a la Xunta de Galicia en materia. de 
industria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a 
la instalación eléctrica, cuyas cancteristicas principa_ 
les son: Línea media tensión 20 kV, de 1.712 metros 
de longitud, origen en la LMT a cr Adelán y final en 
la cr RebaJada y Sixto, apoyos de hormigón, conduc
tor LA-30, Centro de tnnsformación de 25 a 50 k V A. 
20.000, 380/220 V, Red de baja tensión, apoyos de 
hormigón vibrado y conductores RZ-95-S0-25, , 

Declarar en concreto la utilidad de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966, sobre eltpropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y en su Regla_ 
mento de aplicación de 20 de octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capi
tulo IV del citado Decreto 261.7/1966, de 20 de 
octubre. 

Lugo. 25 de junio de 1990,-EI Delegado provincial, 
Jesús Bendaña Suárez,-1.903-D. 

Resolución por la que se autoriza y se declara de 
utilidad pUblica el establecimiento de la instalación 

eléctrica que se cita (expediente 2.929 AT) 

VIstO el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial a petición de 
«Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Orense, Sáenz Diez, 95, en el que solicita 
la autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública pan el establecimiento de una instalación 
eléctrica de media tensión, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo 1II del 
Decreto 2617 fl966. sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento 
aprobado por el Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas. y conforme a lo dispuesto en el Real 
Decreto 2634/1980, de 31 de julio. sobre transferencia 
de competencias de la Administración del Estado a la 
Junta de Galicia en materia de ind:Jstria, 

Esta Delegación Provincial ha resuelto autorizar a 
~(Unión Eléctrica Fenosa, Sociedad Anónima», la 
instalación eléctrica cuyas características principales 
son: 

linea media tensión 20 KV, conductor LA-56, 
aerea, de 5.665 metros, origen en el apoyo 13 de la 
línea media tensión «Francelos» y final en el apoyo 53 
de la línea media tensión «Aday·Romeán-Bascuas», 

• 
Declarar, en concreto, la utilidad publica de la 

instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
sei\alados en la Ley 10/1966. sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc. 
tricas, y en su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien_ 
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum
plimiento de los trámites que se señalan en el capítulo 
IV del.citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Lugo, 4 de septiembre de 1990.-EI Delegado pro
vincial, Jesús Bendana Suárez.-3AI2-2. 

ORENSE 

Resolución por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Sección de 
Industria de esta Delegación Provincial de Industria, 
Comercio y Turismo de Orense, a petición de (IUnion 
EI~c!rica-Fenosa, SOCledad Anónima», ..:on domicilio 
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en Orense, Saenz Díez, 95, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el 
establecimiento de una instalación eléctrica de media 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del De,creto 2617/1966, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con 
lo dispuesto en el Real Decreto 2563/1982, de 24 de 
julio. sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Comunidad Autó· 
noma de Galicia en materia de industria, energía y 
minas, 

Esta Delegación Provincial de Industria de Orense 
ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctrica-Fenosa, Sociedad 
AnónimID~, la instalación eléctrica, cuyas principales 
características son las siguientes: 

Expediente numero 3.550-AT. 

Linea de M. T. aérea, a 20 KV, de 2.275 metros de 
longitud, en conductor tipo LA-3D/56, sobre apoyos 
de hormigón, derivada desde el C. T. existente en 
Cachamuina y finalizará en el C. T. proyectado aéreo, 
con 160 KVA, en Castadón n. Desde el apoyo 
número 6 de esta linea, «Cachamuiña-Embalse de 
Castadón», partirá una derivación de 860 metros 
hasta el C. T. (con trafo de 100 KV A) existente en 
Ceboliño. Desde el apoyo numero 2 de esta línea 
partirá otra de 767 metros. hasta d C. T. proyectado 
aéreo, con 160 KVA, 20.000/380-220 V, en Lamela 
(Pereiro de Aguiar). 

Redes de baja tensión en Castadón y LameJa. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos 
seiialados en la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Esta instalación no podrá entrar en servicio mien
tras no cuente el peticionario de la misma con la 
aprobación de su proyecto de ejecución, previo cum· 
plimiento de los trámites que se señalan en el capí
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre. 

Orense, 10 de septiembre de I 990.-EI Delegado 
provincial. Alfredo Cacharro Pardo.-3,452-2. 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Resoluciones por /a~ <.jI/(' ~(' l1ulOri::all {as ./.r. ,·1P 
l' DCP de imtali/ciones e/érricas de ,IT 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 70.439/AT-4.618, incoado en esta Consejería a 
instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónima», solicitando autorización, aprobaCión de 
proyecto y declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación, cuyas caracteristicas principales son 
las siguientes: 

Instalación: Cable subterráneo de alimentación a 
e T. Mlpa», 20 KV, con una longitud de 150 metros, 
formado por conductor DHV 12/20 KV, I por 240 K 
Al + H16. y que derivarán de un apoyo de la actual 
linea aérea a 20 KV, Cancienes. 

Emplazamiento: Polígono industrial Cancienes, tér
mino municipal de Corvera. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 261 7 Y 2619/1966, de 
::!O de octubre: Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982, 
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de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía, de 6 de julio y IS de octubre de 
1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada, 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto de la 

misma a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 7 de junio de I 990,-P. D. (Resolución de 
19 de febrero de 1990), la Directora regional de 
Industria, Nieves Carrasco García.-l.S67-0. 

* 
Cumplidos los. trámites reglamentarios en el expe

diente 70,428/AT -4.616, incoado en esta Consejería a 
instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
Anónima», solicitando autorización, aprobación de 
proyecto y declaración en concreto de utilidad pÚblica 
de la instalación, cuyas características principales son 
las siguientes: 

Instalación: Centro de transformación tipo poste 
denominado «Pronga», de 50 KVA, a 22/0,38 KV, 
sobre apoyos metálicos y linea aérea de alimenta
ción 20 KV, de una longitud de 134 metros, conduc
tor LA-30 y apoyos metálicos, tipo Made, serie 
Acacia, que parte de la actual Priailes.-Pravía 1 20. KV, 
y finaliza en C. T. que se proyecta. 

Emplazamiento: Pronga, Concejo de Provia. 
Objeto: Servicios públicos. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo. 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 261 7 y 2619/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de lB de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y E'nergía, de 6 de julio y IS de octubre de 
1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. ' 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto de la 

misma a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 18 de junio de 1990.-P. D. (Resolución de 
! 9 de febrero de 1990), la Directora regional de 
Industria, Nieves Carrasco García.-1.920-D. 

* 
Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe

diente 6S.195/AT-4.542, incoado en esta Consejeria a 
instancia de «Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad 
AnónimID), solicitando autorización, aprobación de 
proyecto y declaración en concreto de utilidad pública 
de la instalación, cuvas características principales son 
las siguientes: . 

Instalación: Centro de transformación tipo poste 
denominado «Deva-Pedroco», de lOO KVA, a 
20/0,398 KV, y linea aérea de alimentación de 94 
metros de longitud, de conductor de aluminio-acero 
LA-78, instalado sobre apoyos metalicos tipo Made, 
derivando de la existente denominada «(Linea. Cea
re5». 

Emplazamiento: Barrio de Pedroco, paseo de Deva. 
del término municipal de Gijón. 

Objeto: Servicio público. 

Esta Consejería de Industria, Comercio y Turismo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de marLO; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía, de 6 de julio y 18 de octubre de 
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1984, Y Decreto 3151/196S, de 2S de noviembre, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la 'instalación reseñada. 
Declarar la utilidad publica en concreto de la 

misma a los efectos de la imposición de la servidum
bre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, 
aprobado por Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 22 de iunio de 1 990.-P. D. (Resolución de 
19 de febrero de 1990), la Directora regional de 
Industria, Nieves Carrasco García.-I.S6S-D. 

Resolucivl/ por fa ,¡lIe se alllnri::a. se declara 
la utilidad publica l' ~e aprueha el prO\w!o ..IT 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente 70.804/AT-4.638, incoado en esta Consejeria, 
solicitando autorización de la instalación eléctrica, 
declaración de utilidad publica y aprobación de pro
yectos, cuyas características principales son: 

Peticionarit': «Hidroeléctrica del Cantabrico, Socie
dad Anónim, .). 

Instalación: Linea aérea trifasica a 132 KV, for
mada por COI ductores aluminio-acero, tipo cóndor 
(455,03 milímetros cuadrados), en disposición 
dúplex, de 89! metros de longitud, para conexión 
entre las ya :xistentes «(Trasona·Uninsa» (apoyo 
número 46) y «(Pumarin-Carrio» (apoyo número 4). 

Emplazamiento: Gijón-Zona Juveria. 
Objeto: Servicio publico. 

Esta Consejeria de Industria, Comercio y Turismo, 
en uso de las atribuciones conferidas por el Real 
Decreto 4100/1982, de 29 de diciembre, de acuerdo 
con lo dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de octubre; Ley 10/1966, de IS de marzo; Decreto 
1775/1967, de 22 de julio; Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes del Ministerio de 
Industria y Energía, de 6 de julio y 18 de octubre de 
1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha 
resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica solicitada. 
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada. 
Declarar la utilidad pública en concreto a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso en 
las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966. 

Oviedo, 8 de agosto de 1 990.-P. D. (Resolución de 
19 de febrero de 1990), la Directora regional de 
Industria, Nieves Carrasco García.-2.215·D . 

COMUNIDAD AUTO NOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transporte 

Información publica. Estudio informativo 

41·A-735. Acondicionamiento de la C-3311, 
Ondara-Denia (AJicante). 

Objeto: Consultar el estudio y presentar alegacio
nes. en su caso, en los lugares indicados en el punto 
información. 

Plazo: Treinta días hábiles a partir de la publicación 
del anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
-Información: 

Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans_ 
porte, avenida Blasco Ibái'iez, 50, teléfono 3866400, 
Valencia. 

Servicio Territorial de Carreteras, avenida Agui
lera, 1, teléfono 512 15 32, Alicante. 

valencia, 20 de agosto de 1990.-EI Consejero, 
EugeOlo SurTiel de Orueta.-8.023-A. 
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Pago de la fase previa a la ocupación por la 
expropiación forzosa de las obras: «11· V -606. Acondi
cionamiento de: la C-234, de Valencia a Adernuz, 
puntos Idlométricos 68,7 al 88.5, tenninos municipa
les de Chel~a, Tuéjar y Titaguas». 

Día: 16 de octubre de 1990. 
Lugar: A)untamiento de Titaguas. 
Hora: De nueve treinta a diez quince. Parcelas: 299, 

317,321,332 y 333. 
Lugar: Ayuntamiento de Tuéjar. 
Hora: De diez cuarenta y cinco a once cuarenta y 

cinco. Parcelas; 59, 65, 70, 72, 97, 98 y 101. 
Hora: De once cuarenta y cinco a doce cuarenta y 

cinco. Parcelas: 103, 135, 160, 163, 176, 177 Y 180. 
Hora: De doce cuarenta y cinco a trece cuarenta y 

cinco. Parcelas: 181, 182, 194, 196, 213 Y 220. 
Hora: De trece cuarenta y cinco a catorce cuarenta 

y cinco. Parcelas: 234, 236, 239, 245, 259 Y 270. 
Lugar: Ayuntamiento de Chelva. 
Hora: De diecisiete a dieciocho. Parcelas: 5, 10.21, 

22, 30, 35, 37, 907 Y 916. 

Los interesados deberán asistir provistos de su 
documento nacional de identidad y acreditar la titula
ridad si no lo han hecho en otra fase del procedi
miento, y si optaran por ser representados por otras 
personas, estas deberán acreditar su representación en 
la fonna establecida en el artículo 24 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el articulo 
80.3 de la vigente Ley de ProcedimientG Administra
tivo para los interesados que figuran como desconoci
dos o. con domicilio ignorado. 

Valencia, 12 de septiembre de 1990.-EI Consejero. 
Eugenio Burriel de Orueta.-8.026-A. 

* 

Pago de la fase previa a la ocupaciÓn por la 
expropiación fonosa de las obras: «51-V -751. Acondi
cionamiento y mejora de la VP-6223, entre Utiel y la 
intersección con la V-622, de Utiel a Casas de 
Medina, término municipal de Utiel». 

Día: 15 de octubre de 1990. 
Lugar: Ayuntamiento de Utiel. 
Hora: De diez a once. Parcelas: 5, 6, 7,9, II Y 17. 
Hora: De once a doce. Parcelas: 34, 35, 38.41,42 

y 48. 
Hora: De doce a trece. Parcelas: 49, 58, 59, 61, 69 

Y 70. 
Hora: De trece a catorce. Parcelas: 79. 84, 85, 88, 

100 y 106. 
Hora: De dieciseis a diecisiete. Parcelas: 124, 125. 

141, 153, 154 Y 163. 
Hora: De diecisiete a dieciocho. Parcelas: 181, 182 

Y 186. 
Los interesados deberán asistir provistos de su 

documento nacional de identidad y acreditar-la titula
ridad si no lo han hecho en otra fase del procedi
miento, y si optaran por ser representados por otras 
personas. estas deberán acreditar su representación en 
la fonna establecida en el articulo 24 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo. 

Se significa que el presente anuncio se publica 
igualmente a los efectos establecidos en el artículo 
80.3 de la vigente Ley de Procedimiento Administra
tivo para los,interesados que figuran como desconoci
dos o con domicilio ignorado. 

Valencia, 12 de septiembre de 1990.-El Consejero, 
Eugenio Burriel de Orueta.-8.027-A. 

Lunes 24 septiembre 1990 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE MADRID 

Consejería de Presidencia 
Agencia de Medio Ambiente 

Resolución por la que se hace público el levantamiento 
de actas previas a la ocupación de los bienes y 
derechos afectados por la expropiación con motivo de 
la ejecución del proyecto de obras denominado ((Emi· 
sario y estación depuradora de aguas residuales de 
Robledo de Chavela». Entidad beneficiaria: Agencia 

de Medio Ambiente. 

Por Decreto 110/1989 del Consejo de Gobierno, de 
7 de septiembre (<<Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid» de 21 y 27 de octubre), ha sido declarada la 
urgente ocupación de los bienes y derechos necesarios 
para la ejecución del proyecto de obras de referencia. 

Por consiguiente, y al objeto de levantamiento de 
las actas previas a la ocupación, se convoca a los 
propietarios y demás titulares de derechos sobre las 
fincas afectadas por el citado proyecto para que el día 
9 de octubre de 1990 comparezcan en el Ayunta
miento de Robledo de Chavela. 

La relación, debidamente detallada, con descrip
ción de los bienes y derechos afectados. así como con 
los días y horas de citación,- se contiene en el edicto 
cuya publicación se efectúa en el «Boletín Oficial de 
la Cominidad de Madrid» y en el tablón de anuncios 
del citado Ayuntamiento. con independencia de la 
notificación por cédula, que en los mismos ténninos 
se hace a cada uno de los afectados. 

Cualesquiera interesados podrán fonnular por 
escrito ante la Sección de Expropiaciones de la 
Agencia de Medio Ambiente, calle Princesa, 3, 
décima planta, y hasta el día señalado para el levanta
miento de las actas previas a la ocupación, cuantas 
alegaciones estimen oportunas. a los solos cfectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido 
padecer al relacionar los bienes· y derechos que se 
afectan; a tal fin, y para una mayor infonnación, los 
interesados tendrán a su disposición los planos parce
larios en el citado Organismo y en el Ayuntamiento 
anterionnente citado. 

Madrid, 13 de septiembre de 1990.-EI Director de 
la Agencia de Medio Ambiente, Luis Maestre 
Muñiz.-10.690-E. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Economía y Hacienda 

Servicios Territoriales de Economía 

BURGOS 

A los efectos prevenidos en el artículo 9 del 
Decreto 2617/1966 y en el amculo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
información pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de utilidad publica para la 
instalación eléctrica que a continuación se detalla: 

Referencia: F-2.335. 
Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónim<\)). 
Objeto de la instalación: Mejora del servicio eléc-

trico rural. 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

BOE núm. 229 

Caractensticas principales: Línea aérea a 20 KV, de 
609 metros de longitud, centro de transfonnación 
intemperie, de 100 KV A y RBT, en el sector San 
Pelayo, de Santo Domingo de Silos. 

Presupuesto: 4.575.633 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo
rial, glorieta de Bilbao, sin número, y fonnularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días. contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio 

Burgos, 30 de agosto de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo BarahOna Alvarez.-3.398~15. 

* 
A los efectos prevenidos en el articulo 9 del 

Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/ 1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
infonnación pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de utilidad p~blica para la 
instalación eléctrica que a continuación se detalla: 

Referencia: F-2.336. 
Peticionario: «Iberduero. Sociedad AnÓnim<\)). 
Objeto de la instalación: Mejora del servicio eléc-

trico rural. 
Características principales: Línea aérea a 20 KV, de 

1.945 metros de longitud, centro de transfonnación 
intemperie, de 25 KVA de potencia y RBT, en 
Ezquerra. 

Presupuesto: 7.201.496 pesetas. 

Lo que se hace público para que pueda examinarse 
ei proyecto de la instalación en este Servicio Territo
rial, glorieta de Bilbao, sin número, y fonnularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del dia siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos, 30 de agosto de 1990.-El Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-3.399-15. 

* 
A los efectos prevenidos en el artículo 9 del 

Decreto 2617/1966 y en el articulo 10 del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, se somete a 
infonnación pública la petición de autorización y 
declaración en concreto de utilidad publica para la 
instalación eléctrica que a continuación se detalla: 

Referencia: F-2.337. 
Peticionario: «Iberduero, Sociedad Anónima». 
Objeto de la instalación: Mejora de la situación 

reglamentaria de líneas de alta tensión 
Características principales: Tramo de la línea de 

alta tensión a 20 KV, Quintanilla Escalada-Burgos, de 
690 metros de longitud, en el término municipal de 
Sotragero. 

Presupuesto: 2.960.493 pesetas. 

Lo que se hace publico 'para que pueda examinarse 
el proyecto de la instalación en este Servicio Territo
rial, glorieta de Bilbao, sin número, y fonnularse las 
reclamaciones que se estimen oportunas en el plazo 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio. 

Burgos, 30 de agosto de 1990.-EI Jefe del Servicio, 
Galo Barahona Alvarez.-3.400-15. 


